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SAN LUIS, 16 de junio de 2026

VISTO:

El EXPE-9961/2026 donde obran las actuaciones relativas a la Carrera de Posgrado: “Maestría
en Ciencias de la Computación” OCD-3-12/20 por parte de la Lic. María José GARCIARENA
UCELAY; y

CONSIDERANDO:

Que por RD-3-23/19, se inscribió a la Lic. María José GARCIARENA UCELAY a la
mencionada carrera.

Que por Nota a fs. 1 la Lic. María José GARCIARENA UCELAY solicita dar de baja el presente
expediente.

Que el Comité Académico de la Carrera acuerda aceptar la baja de la inscripción a fs. 6 del
presente expediente.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.‑ Dejar sin efecto la inscripción de la Lic. María José GARCIARENA UCELAY
(DNI Nº 33.964.619) en la Carrera de Posgrado: Maestría en Ciencias de la Computación.

ARTICULO 2º.‑ Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en el Digesto
Administrativo y archívese.
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